
 Bogotá DC, 30 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ADALBERTO  GARCIA LOAIZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 4453830:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 290436610

PIB

17:00:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 30 de

enero de 2026, a las 17:02:09, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 4453830
Código de Verificación 4453830260130170209

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:04:59 PM horas del 30/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 4453830
Apellidos y Nombres: GARCIA LOAIZA ADALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



30/1/26, 5:05 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



30/1/26, 5:05 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 

 

 

 

 



 



 Bogotá DC, 16 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CENTRO DE BIENESTAR DEL ANCIANO DOCTOR JOSE MARIA CORREA EST    identificado(a) con NIT número 8914110196:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288858691

PIB

09:21:20

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

enero de 2026, a las 09:05:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8914110196
Código de Verificación 8914110196260116090554

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 16/01/2026 09:27:47 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 4453830 y Nombre:

ADALBERTO GARCIA LOAIZA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132701509 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

16/1/26, 9:27 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 4453830 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 08/01/2026 08:53 AM

Código Verificación: ZF9HQ7ES41

Válida hasta: 08/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



  
                      CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

                  “DR. JOSE MARIA CORREA ESTRADA”  
                 MARSELLA RISARALDA 

                NIT: 891.411.019-6 

 

 

 

Marsella Risaralda, enero 30 de 2026 

 

 

Señores 

ALCALDIA MUNICIPAL 

Marsella Risaralda 

 

 

Los suscritos Director y Contadora del 

CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR DE MARSELLA RISARALDA 

NIT. 891.411.019-6 

 

CERTIFICAN 

 

Que de conformidad con el Articulo 50 de la Ley 789 de 2022, el Centro de Bienestar 

del Adulto Mayor, a la fecha, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de Seguridad 

Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales) 

 

          

ADRIANA MARIA GIRALDO B  ADALBERTO GARCIA LOAIZAC 

Contadora     Director 

TP 195929-T 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 17:15:07 horas del 30/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 4453830,

Apellidos y Nombres GARCIA LOAIZA ADALBERTO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA MUNICIPAL MARSELLA, con NIT

800099317-7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

30/1/26, 5:15 p.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=y44Q-Gg_MLBB01mDckHkJKYK8lAc3RgHxAaPV9TZnAgyfnJQnKrs!-1018623332 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ADRIANA MARIA GIRALDO BALLESTEROS identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 42096808 de PEREIRA (RISARALDA) Y Tarjeta Profesional No 195529-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 30 días del mes de Octubre de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



https://v3.camscanner.com/user/download


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/01/2026 05:07:03 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 4453830 y Nombre:

ADALBERTO GARCIA LOAIZA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133920347 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

30/1/26, 5:07 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


  
                      CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

                  “DR. JOSE MARIA CORREA ESTRADA”  
                 MARSELLA RISARALDA 

                NIT: 891.411.019-6 

 

 

Marsella Risaralda, enero 30 de 2026 

 

Señores 

ALCALDIA MUNICIPAL  

Marsella Risaralda 

 

Cordial salud. 

 

Adjunto al presente oficio, presento propuesta para la realización de CONTRATO 

DE COLABORACION a suscribirse entre del CENTRO DE BIENESTAR DEL 

ADULTO MAYOR “JOSE MARIA CORREA ESTRADA” y la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE MARSELLA, para la atención de los adultos mayores en la 

modalidad de larga estancia, de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

 

 

 

ADALBERTO GARCIA LOAIZA 

Director 

 

 

 

 



  
                      CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

                  “DR. JOSE MARIA CORREA ESTRADA”  
                 MARSELLA RISARALDA 

                NIT: 891.411.019-6 

 

 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA O NECESIDAD 

 

La Administración Municipal de Marsella Risaralda, en cabeza de su actual Alcalde 

Municipal y por medio de la Secretaria de Gobierno y Desarrollo Social de 

conformidad con la Constitución Nacional, la ley 1315 de 2009 y teniendo en cuenta 

los lineamientos de la política de envejecimiento y vejez, promulgada mediante 

decreto 681 de 2022 para el periodo 2022 – 2031; en pro de los derechos de los 

Adultos mayores, establece en su programa de gobierno proyectos para garantizar 

unas condiciones dignas para esta población vulnerable. 

En el Programa de Gobierno se prevé la atención a esta población mediante 

diferentes líneas de acción, tanto en la modalidad de Adultos Mayores 

Institucionalizados (Centro de Protección del Adulto Mayor),  

Lo anterior, basados en que los adultos mayores del Municipio de Marsella 

Risaralda, deben recibir Atención Integral de acuerdo a los Lineamientos de la 

Política Nacional de Envejecimiento y Vejez y las normas legales vigentes, que 

incluya una alimentación que les asegure un nivel proteico-calórico de consumo 

aceptable, en forma diaria e ininterrumpida, garantizando su mínimo vital 

alimentario. 

En la Actualidad en Municipio de Marsella Risaralda, tiene un importante porcentaje 

de población adulta mayor con edades superiores a los 60 años, incluso muy 

superior al promedio nacional (12%) y al promedio departamental 14%; ya que como 

puede observarse en la tabla No 1, el total de adultos mayores del municipio es de  

3.471 personas con edades superiores a los 60 años, cifra que corresponde al 

20,8% del total de la población estimada en 16.716 personas. 

 



  
                      CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

                  “DR. JOSE MARIA CORREA ESTRADA”  
                 MARSELLA RISARALDA 

                NIT: 891.411.019-6 

 

 

Tabla No 1. Población por edades 2020, CENSO DANE 2018 

EDADES No de Personas Participación 

0 a 4 1170 7.0 

5 a 14 2513 15.0 

15 a 29 3528 21.1 

30 a 59 6034 36.1 

60 y mas 3471 20.8 

Total 16716 100.0 
 

                      Fuente: Plan de Desarrollo Municipal 2020 – 2024 

 

OBJETO DEL CONTRATO DE COLABORACION 

El CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR “JOSE MARIA CORREA 

ESTRADA” se compromete para con el municipio de MARSELLA RISARALDA, a 

prestar colaboración dentro de su objeto misional y social como entidad sin ánimo 

de lucro, para brindar atención en el componente alimentario a los adultos mayores 

en condición de vulnerabilidad institucionalizados en el CBA del Municipio de 

Marsella Risaralda, durante el año 2026. 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR. 

1. Realizar atención alimentaria (Desayuno, Almuerzo y Cena) para 30 adultos 

mayores en el Centro de Bienestar del Adulto Mayor “José María Correa 

Estrada”, durante la vigencia del contrato, da lunes a domingo de acuerdo 

con las normativas vigentes, los valores y con los componentes que 

relaciona en la siguiente tabla. 

 

 

 



  
                      CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 

                  “DR. JOSE MARIA CORREA ESTRADA”  
                 MARSELLA RISARALDA 

                NIT: 891.411.019-6 

 

 

ITEM 
No 

BENEFICIARIOS 
DESCRIPCION 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
28 Adultos 
Mayores 

DESAYUNO. Ración preparada 
(RP) 150 días, para brindar 
atención alimentaria, de acuerdo 
a minuta patrón de lunes a 
domingo en el Centro de 
Bienestar del Adulto Mayor. Dr. 
José María Correa Estrada. 

DIA 

2 
28 Adultos 
Mayores 

ALMUERZOS DIARIOS. Ración 
preparada durante 150 días, para 
brindar atención alimentaria, de 
acuerdo a minuta patrón de lunes 
a domingo en el Centro de 
Bienestar del Adulto Mayor. Dr. 
José María Correa Estrada. 

DIA 

3 
28 Adultos 
Mayores 

CENA. Ración preparada durante 
150 días, para brindar atención 
alimentaria, de acuerdo a minuta 
patrón de lunes a domingo en el 
Centro de Bienestar del Adulto 
Mayor. Dr. José María Correa 
Estrada. 

DIA 

 

2. Garantizar alimentación consistente en (Desayuno, Almuerzo y Cena) para 

los adultos mayores institucionalizados en el Centro de Bienestar del Anciano 

*Dr. José María Correa Estrada”, cumpliendo con los requerimientos 

nutricionales de los beneficiarios del programa, de acuerdo a una minuta 

establecida, de conformidad con la Ley 1315 de 2009. 

 

3. Brindar una alimentación completa a los adultos mayores que hacen parte 

del centro de protección de acuerdo con la minuta establecida por el 

profesional en nutrición para los componentes de desayuno, almuerzo y 

cena. 
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4. Realizar y presentar de manera mensual un informe con las evidencias del 

suministro de alimentación a los adultos mayores en condición de 

vulnerabilidad que se encuentran institucionalizados en el CBA “Dr. José 

María Correa Estrada” 

5. Entregar a la entidad estatal de manera mensual, los documentos y soportes 

requeridos para el adecuado control y seguimiento del contrato, suscrito entre 

las partes. 

6. Mantener comunicación asertiva con la administración municipal, quien hará 
las veces de supervisor, entregar informes en los tiempos establecidos. 

 
7. Atender las consultas y sugerencias del supervisor que asigne la entidad 

contratante. 
 

8. Solicitar a la entidad contratante la información que considere necesaria para 
cumplir con las obligaciones contractuales. 

 
9. Abstenerse de divulgar información que llegare a conocer con ocasión a la 

ejecución del convenio, a personal no autorizado por la entidad o a terceros 
en general. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS METAS DEL CONTRATO DE COLABORACION: 
 
las metas del Contrato de Colaboración se pueden describir de la siguiente manera, 
organizadas por su naturaleza y alcance: 
 
2.1.  Meta Principal de Impacto Social 
 

 Garantizar la seguridad alimentaria y el bienestar de 28 adultos mayores en 
condición de vulnerabilidad que se encuentran institucionalizados en el Centro de 
Bienestar del Adulto Mayor "Dr. José María Correa Estrada".  

 
2.2. Metas Cuantitativas y Operativas 
 
Suministrar un total de 12.600 raciones de comida durante la vigencia del contrato, 
distribuidas de la siguiente manera: 
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o 4.200 desayunos (uno diario por beneficiario). 
o 4.200 almuerzos (uno diario por beneficiario). 
o 4.200 cenas (una diaria por beneficiario). 

 
 Prestar el servicio de alimentación de manera ininterrumpida durante ciento 

cincuenta (150) días calendario, incluyendo fines de semana y festivos, contados a 
partir de la firma del acta de inicio.  

 
2.3. Metas Cualitativas y de Calidad 

 
 Asegurar que toda la alimentación se prepare y sirva de acuerdo con la minuta 

patrón establecida por un profesional en nutrición, garantizando los estándares de 
calidad y las necesidades dietéticas específicas de la población adulto mayor.  
 

 Contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de vida de los beneficiarios a 
través de una nutrición adecuada y oportuna.  

 
2.4. Metas de Cumplimiento y Transparencia 

 
 Presentar un informe mensual de ejecución al supervisor del contrato, que incluya 

la evidencia del suministro efectivo de la alimentación.  
 

 Atender todas las consultas y sugerencias del supervisor designado por el municipio 
para garantizar el control técnico y administrativo sobre la ejecución del contrato.  

 
 Mantener una comunicación asertiva y constante con la administración municipal, 

entregando toda la documentación requerida para el adecuado seguimiento y 
control de los recursos públicos invertidos.  

 

DURACION DEL COTRATO 

La presente propuesta tiene una duración estimada de 5 meses contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio. 

LUGAR DE EJECUCION:  Municipio de Marsella Risaralda. 

 

VALOR DE LA PROPUESTA. 

La presenta propuesta tiene un valor de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 165.984.000, valores que se  
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desglosan en la tabla de la página siguiente, en el que se detallan las cantidades 

unitarias, el tiempo de ejecución y los valores totales. 

ITEM 
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS 
DESCRPCION 

UNIDAD 
DE 

MEDICA 

CANTIDAD 
DE RACIONES 

VIGENCIA 
CTO 

VALOR 
UNITARIO 

 VALOR TOTAL 

DESAYUNO 28 

DESAYUNOS DIARIOS ración 
preparada (RP) durante 150 días, 
para brindar atención alimentaría 
según la minuta patrón, de lunes a 
domingo en el Centro de 
protección Dr. JOSÉ MARÍA 
CORREA ESTRADA. 

DIA (150 
vigencia 
contrato) 

4.200 9.120 38,304,000 

ALMUEZO 28 

ALMUERZOS DIARIOS ración 
preparada (RP) durante 150 días, 
para brindar atención alimentaría 
según la minuta patrón, de lunes a 
domingo en el Centro de 
protección Dr. JOSÉ MARÍA 
CORREA ESTRADA. 

DIA (150 
vigencia 
contrato) 

4.200 15.200 63,840,000 

CENA 28 

CENA Ración preparada (RP) 
durante 150 días, para brindar 
atención alimentaría según la 
minuta patrón, de lunes a domingo 
en el Centro de protección Dr. 
JOSÉ MARÍA CORREA 
ESTRADA. 

DIA (150 
vigencia 
contrato) 

4.200 15.200 63,840,000 

VALOR DEL CONTRATO       165.984,000 

 

FORMA DE PAGO. 

Se propone como forma de pago un anticipo correspondiente al 25% del valor total 

del contrato y Actas parciales mensuales de acuerdo a los informes presentados 

por el Contratista, previo visto bueno del supervisor. 

 

ADALBERTO GARCIA LOAIZA 

Director 
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